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1IJ. Otras disposiciones

En la página 16052, primera coluIlma, articulo V. tercer pá
rrafo, segunda línea, donde dice: ..... ubicada en dicha ciudad,-.
debe decir: .,.. ubicada en dicha localidad ....

Padecido error en la inserción del citado Real Decreto, pu
I:>Ucado en el ..Boletín Oficial del Estacto.. número 137, de fecha
9 de Junio de 1983, a continuación se formula la oportuna rec
tificación:

limo. Sr,: Cumplidos los trá.mites f€g:amentarioo en el expe
diente promovido por :a Empresa .,S. A., Hilatura<; Cols~, soli
citando prórroga del régim<:lrl. de tráfico de perfeccio,amiento
activo para la i.lllportAcir..n de lana. y fibra,s sintéticas y la
eXpOrtación de hilattos y tejidos de dichas materias. autorizado
por Ordenes min:sreriales de 2 de junio de 198t l_~Bol"tín Oficial
del Estado_ d8 22 de julio),

Este Ministerio, de acuerdo a 10 informado y propuesto por
la Dirección Gl"neral de Export.ación. ha resuelto:

Prorrogar por un año, a partir del 22 de juli,) de I9RJ el
régimen de tniJico de perfeccionamiento activo a ,3 firma «So
ciedad Anónima. Hilaturas Cols.. , con domicilio eh Roger de
Lauda, número 27, Tarrasa, y NlF A ,08563751

Lo que comunico a. V. I para su conocimiento v efpctos
Dios gua rde a V. 1. muchos años.
Madrid, 15 de sJptiembre de 1983-P. O" el DirlX:tor general

de Exportación.. Apolonio Ruiz Ligero.

Ilmo. Sr. Director genf'ral de Exportación

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarioe en el expe
diente promovido por la Empresa .,Firestone Hispania, Socie
dad Anónima.. , solIcitando modificación del régimen de tráfico
de perfeccionamiento activo para la importación de fleje de
aceTO y perfiles y la exportación de ruedas metá.licas, autorizado
por Orden ministerial de 21 de marzo de 1983 (.,Boletín Oficial
del Estado.. de 9 de ma.yo) ,

Este Ministerio. de acuerdo a lo informado y propuesto por
la Dirección General de Exportación, ha resuelto:

Primero.-Modifica,- el régimen de tráfioo de perfeccion'a·
miento activo a la firma. .Firestone Hispania, S. A... , con domi
cilio en Basauri (Vizcaya), apartado 406, V NlF A-48Cl<4501,
en el sentido de que en el articulo 4.°, referente a efectos con.
tables, los módulos contables serán vigentes hasta el 30 de junio
de 1284. Al fínalizar cada año natural y antes del úJtimo dia del
mes de enero siguiente, el interesado deberá presentar ante la
Dirección General de Exportación, un estudio completo, por
tipos, referencias y. variantes del número de unidades efectiva
mente exportadas en,el año precedente. a fin de que con base a
tales datos y previa preceptiva propuesta del la Dirección Ge-

ORDEN de 15 de septiembre de 1983 por la que
se prorroga a la firma .,S. A., Hilatura. Cols-, el
régimen. de tráfico de perfeccionamiento activo,
¡Jara la impor*étcfón de lana ,. fibras sintéticas
y la exportación de hilados y tejidos de dichas
mater;as.

ORDEN de 16 de septiembre de 1983 por la que
se modifica a la firma .,Firestone Hispania, Sacie
dad Anónima", el régimen de tráfico de perfeccio:
namiento.) activo para la importación de fleje d6
acero y perfiles y la exportación de ruedas metá·
licas.

CORRECCfON de erratas del Real Decreto 1583/
1fJ83, de 16 de marzo, por el que se ace17ta la dona
ción af Estado por el Ayuntamiento de Jerez de los
Caballeros (BadaiozJ de un inmueble de 500 metros
cuadrados, sito en su término municipal, con des
tino· a la ampliación de la casa-cuartel de la Guar
dia Civil de dicha loca,lidad, .

MINISTERIO
ECONOMIA y HACIENDA
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PRESIDENCIA

Art 3. 0 La venta y puesta en circulación de esta serie de
tarjetas franqueadas se iniciará el día 5 de octubre para la de
26 pesetas y el dJa 15 de! mismo mes para b de lO pe~tas. La
distribución de estos efectos a los puntos de venta cesará el
dia :31 de diciemore de 1987, no obstante' lo cual estas tarjetas
mantendrán ilimitadamente su valor a efectos de franqueo.

Art. 4." De cada uno de dichos efectos quedarán reservados
en la Fabrica Nacional de Moneda y Timbre 3.000 unidades a
disposición de la Dirección General de Correos y Telecomuni
cflción a efectos de los compromisos internacionales, tanto en
10 que respecta a las obligaciones derivadas de la Unión Postal
Universal como a los intercambiOs caD otras Administra:clOnes
Postales cuando las circunstancias lo aconsejen o. a juicio de la
Dirección General, se e'itime conveniente. así como a integrar
Jos en los fondos filatélicos del Museo Postal y de Telecomuni
cación y propaganda del sello español.

La retirada de estas tarjetas por la Dirección General de
Correos y Telecomunicación será verificada mediante petición
de dicho Centro, relacionada y justificada debidamente.

Otras 2.000 unidades de cada valor senin reservadas a la
Fabrica Nacional de Moneda y Timbre, para atenciones de in
tercambios con los Organismos emisores de otros paises, inte
gración en los fondos filatélicos del Museo de dicha Fábrica
y propaganda. nacional e internacional filatélica.

Art. 5. 0 Por la Fábrica Nacional de Moneda y Timbre se
procederé. a la destrucción' de las planchas, pruebas, etcétera.
una vez realizada la emi,sión. Sin ,embargo, cuando resulte, a
jUlcio de la Fábrica. que alguno de los elementos empleados en
la preparación o estampación de la emisión -proyectos, ma
quetas, grabados, pruebas, planchas, etC.-. encierren gran inte
res histórico o didáctico, podrán quedar depositados en el Museo
de dicho Centro. En to~o caso, se levantará la correspondiente
act,¡, tanto d€ la inutilización como de los elementos que, en
calidad de d(;pósito, se integrarán en el Museo.

Art. 6. 0 Siendo el Estado el único beneficiario de los valores
filatélicos qUe se desprende de sus signos de franqueo se consi
derará incurso en la Ley de Contrabando vigente la reimpresión,
reproducción y mixtificación de dichos signos de franqueo,
por el periodo cuya vigencia se acuerda, como en su caducidad
?or supervivencia filatélica, siendo perseguidas tales acciones
por los medios correspondIentes.

Lo que comunico a VV. EE. para su conocimiento y efectos.
Dios gUl:l.rds a VV. EE. muchos aftas.
~adrid. 4 de octubre de 1983.

MOSCOSO DEL PRADO Y MUJ'rOZ

Exemos. Sres. Ministros de Economía y Hacienda '1 de Trans
portes, Turismo y Comunicaciones

Valor de 10 pesetas: AvUa. En la ilustración de la tarjeta
se muestra la Puerta de San Vicente de las murallas de la ciu
d:u;. y en el sello se reproduce la fachada principal de la iglesia
de San Pedro.

Valor de 26 pesetas: Lugo. En la ilustración se muestra la
Torre da la Catedral de Lugo. enmarcada por el Arco de San
Roque, y en el sello \a Puerta de Santiago, situada en las mu
callas de la ciudúd.

DEL .GOBIERNO i
ORDEN de -4 de octubre de 1983 sobre emisión y ~ DE
puesta en circulación de una serie de tar,etas (ran- !
queadas o entero·postales. I

Excmos. Sres.: La Comisión de Programación de Emisiones I 26472
de Sellos y dernas Signos de F¡:a.nqueo ha estimado conveniente 1

1proseguir en el propósito de llevar a cabo anualmente la emi-
sión de una serie de tarjetas franqueadas o entero-postales (lue I
presenten en sus motivos llustrativos aspectos culturales o ar- '1

tisticos. referidos a las distintas provincias españolas.' .
En su virtud, a propuesta de los Ministros de Eeonomia y

Hacienda y de Transportes. Turismo y Comunicaciones. estd
Presidencia del Gobierno dispone:

Articulo l." Por la Fábrica Nacional de Moneda y Timbre
se procederá a la estampación de una nueva serie de tarjetas
franqueadas o entero-postales.

Art. 2. 0 La referida emi'sión estará integrada por dos efec
tos, uno con la tarifa nacJomd y otro con la injernacional, es·
tampados en «offset~, a cuatro colores, en tamaño UNE-Al'! {lOS
por 148 mi limetrosl la tarjeta, Ir en 25,8 por JO,3 mi límetros el
sello de franqueo. La tirada de cada uno de estos efectos será
de 1.100 000 ejemplares. siendo sus valores faciales y motivos
ilustrativos los siguientes
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Primero.-Se autoriza el régimen de tráfico de perfecciona'
miento activo a la firma .Antibióticos, S. A.». con domicilio
en Bravo Murillo. 18. Mi.Wrid, y N. I. F. A-28-04809a.

Sf'lg'undo.-Las mercancías de importación s e r á n las si
guientes:

Ilmo. Sr. CumplIdos Jos trámItes reg]amentaT10S en el ex
pediente promOVido por la Empresa .AntlbIótlcos S A., so
licitando el régimen de trafico de perfeccionamiento activo
para la importadón ae diversas mercancías y la exportaciÓn
de especialidades farmacéutic8'S,

Este Ministerio, de acuerdo a lo Informado y propuesto por
la Dirección General de Exportación, ha resuelto:

neral de Aduanas e Impuestos Especiales. S8 fijen, por la oportu
na disposición, los módulos contables para el siguiente ejercicio.

Segundo.-Se mantienen en toda su integridad los restantes
extremos de la Orden ministerial de 21 de marzo de 1983 (.Bo
letín Oficial del Estado_ de 9 de mayo), que ahora se modifica.

Lo oue comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
DIOS guarde a V. l. muchos años.
Madrid, -16 de septtembre de 19B3.-P. D., el Director general

de Exportación, Apolante Ruiz Ligero.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación

1. Aceite de soja, bruto y desgomado, P. E. 15.07.73.
2. Acetona, P. E. 2913.11.
3 Acido acético al 80 por 100. P. E. 29.14.17.
4. Acido 2 ctil~hexoic'o, P. E. 29.14.989.
5. Acido fenilacético, P, E. 29.149S
6. Fenilacetato potásico en solución al 64 por 100, poskibn

estRdfstíca 29.14.QS.
7. Acido fosfóric.o, 75 por 100. P. E. 28.1000.
8. Acido oxálico. P. E. 2915.11.
9 Acido peracétlco al 3-5 por 100. P. E. 29.14,98,9.
10. Alcohol isopropíhco. P. E. 29,04 12.
11. Alcohol isobutílico, P. E. 29.()tI J8.1.
12. D (-) 8'lfafenilglicina, P. E 2923.77.
13. C~orhidrato de procaina. P E, 2923799
14 Cloruro del ácido 5-metil-3-ortoc1oroft:nil-4-isoxazol car

boxílico, P. E. 2Q.35.9Q.9.

, ..".
Un B. U. es igual a fooo M. U. e igual a '1.000.000.000 de U. 1.
Un mg. equivale a 1.580 U. I.

IIJ, Penicilina sódica estéril, p, E. 29.44.10.1, a granel y en
forma de viales inyectables estériles.

Un B U. es igual a ] 000 M. U. e igual a 1.000.000.000 de U.
Un mg. equivale a 1.650 U. 1.

IV. Penicihna procaina estéril, P. E 29.44.10.1, a granel y
en forma de viales inyectables estérites.

Un B. U es igual a 1.000 M. U. e igual a 1.000.000.000 de U. 1.
Un mg equivale a 990 U. I.

V. Penicilina benzatina estéril. P. E. 29.44.10.1, a granel y
en viales estériles, {generalmente en meZCla con penicilina po~

tásica y penicilina procaína estérilesJ.

Un B. U, es ígual a 1.000 M. U. e igual a 1.000.000.000 de U. 1.
Un mg. equiv8'le a 1.210 U. I.
(Cuando este producto se envasa en viales estériles, para

uso in}Tectabl?, se añade una pequeña cantidad de cítrato. Su
actividad, en ese caso, es de 1.175 U. I.jmg.J

VI. Acido 6-amino penicilánico, químicamente puro, posi·
ción estadistíca 2935.98.7, a granel y una riqueza de 97-99
por 100.

VII. P-152 K. Fenetlclhna potaslca (.Bendralan.), posicIón
est"adístlca 29.44,10.9, a granel y en forma orales Cce.psulas,
comprimidos, suspensiones extemporáneas).

Un mg. equivale a 93a mcg. de ac.tividad.

VIII. Oxac11ina sódica no estéril P-12, P. E. 29.44.10.9, a gra'
nel y en formas orales lcapl:>ulas, comprimidos y suspenslOnes
extemporáneas) .

Un mg. equivale a 900 mc:g. de actividad..,

IX, Cloxacilina sódIca no estéril, P. E. 29.4.4.10.9, a granel,
viales. inyectables esteriles y en formas orales (cápsulas, com
primidos y suspensiones extemporáneasJ.

Un mg equivale A 000 mcg, de activida.d.

X. Cloxaéilina sódica estéril, P. E. 2944 10.9, a granel. via
les inyectables estériles y en formas orales c..::apsulas. compri
midos .y suspension~s extemporáneas).

Un mg, equivale a,. 900 mcg. de actividad.

15. Cloruro del ácido 5-metil-3-ortodiclorofenil-4-isoxazo$ car·
boxílico, P. E. 29.3599.9.

16. Cloruro de metileno, P. E. 29.02.23.
17. Corn steep atomizado, P. E. 23.03.90.
18. Diacetato de dibenciletilencdiamina, P. E. 29,22.99.5.
19. NN~dimetilaniIina, P. E. 29.22.80.2.
20. Dimetildiclorosllano, P. E. 29,34.90.9.
21. Formamid8', P. E. 29.25.19.9.
22. Gemex Z-9, P. E. 34.02.13.
23. Harina de algodón, P. E. 35.04.00.
24. Harina de cacahuete, P. E. 12.02.90.9.
25. Hexametildisilazano, p, E. 29.34.90.9.
26. Metanol, P. E. 29.04.11.
27. Metil isobutil cetona, P, E. 29.13.13.
28. DL-metionina, P. E. 29.31.80.5.-
29 Pentacloruro de fósforo, P. E. 28.3b.79.
30. Sacarosa, P. E. 17.01.99.2.
31. D (-J paraohldroxiaIfafenHglicina, P. E. 29.23.90.9.
32. Sal de Dane metil potásica D (-) parahidroxialfa'enil-

glicina, p, E. 21l.26.:i99.
33. Sal de Dane de la dihidrofenilglicina, P. E. 29,23.90,9.
34. Acido tetrazol acético, P. E. 29.35.49.
35. 2-mercapto 1, 3, 4 tíodiazol, P. E. 2B.31.80.9,
36. Tolueno, P. E. 290164.
37, TrietiJamina. P. E. 29.22.14.
38. Trimetllclorostl81lo, P. E. 29.34.90,9.
39. Aceto acetato de etilo, P. E. 29.16.85.
40.. Cloruro de pivaloilo, P. E. 29.14.69.9.
41. Lecitina de soja, P. E. 29.24.10.
42. Acetato de isobutilo, P. E. 29.14.38.
43. Acetato de cinc, P. E. 29.14.29.
44. Acido paratoluensulfónico, P,. E. 29.03.10.
45. N-butanol. P. E. 29.04.16.
48. Clorhidrato cloruro D (-) alfafenilglicina, posición es·

tadlstica .29.23.79.B.
47. Cloroformiato de etilo, P. E. 29.14.69.3.
48. Cloruro ácido alfafenoxipropionilo, P. E. 29.16.90.9.
4B. Cloruro ácido 2-tienilEl'Cético, P. E, 29.31.80,9.
SO. 2-etil hexoato sódico, P. E. 29.14.699.
51. Cloruro ácido 5-metil-3~fenil-4-isoxazol carboxílico, posi-

ción estadística 29.35 99.9.
52. Sulfocianuro potásico, P. E. 28.43.25.1.

Tercero.-Los productos de exportación serán los siguientes'

I. Penicilina potásica intermedia, P. E. 29.44.10.1, a granel.

Un B. U. es igual a 1.000 M. U. e igual a 1.000.000.000 de U. 1.
Un mg. de PKI (penicilina potásica intermediaJ :=;: 1.580 U. 1.

IJ. Penicilina' potásica estéril, P. E. 2B.44.10.1, a granel y en
forma de viales inyectables estériles.

ORDEN de 20 de septiembre de 1983 por la que se
autoriza a la firma .Antibióticos. $. A._. el régimen
de trtif:'co de perfeccionamiento octivo oara la im
portación de diversas mercancias y la exportación
de especialidades farmacéuticas
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Primero.-Prorrogar por un año a partir de 18 de octubre
de 1983, el régimen- de tráfico 'de perfeccionamiento activo a la
firma ..Siderúrgica. Sevillana, S. A,., con domicilio en carretera
Málaga. kilómetro 10, Alcalá de Guadaira (Sevilla) y número
de identi:icac:ón fiscal A-4l·01420Q, '

Segundo.-El interesado queda obligado a declarar en docu
mentl:lción aduanera de exportación y en la correspondiente hoja
de detalle, por cada producto exportado las composiciones de
las materias primas empleadas, determinantes del beneficio
fiscal. asi como calidades, tipos (acabados,. c&lores, especifica
ciones particulares, formas de ores<=>ntación). dimensiones y de
más características que las identifiquen y distingan de otras
similares y que en cualquier caso, deberán coincidir respectiva_
mente, con las mercancías previamente impdrtadas o que en su
composición se importen posteriormente, a fin de que la Aduana
habida cuenta de tal declaracidn y de las comprobaciones que
estimp conveniente realizar. entre ellas la extracción de mues
tras pardo su revisión o análi!Ois por el Laboratorio Central de
Aduana ... pueda. autorizar la correspondiente hoja de detalle.

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios gu~rde a V. I muchos años
Madrid, 16 de sept.iembre de 1983.-P. D.. el Director general

de E::portflción, ApoJon:o Ruiz Ligero.

I1mo Sr. Director general de Exportación.

ORDEN de 16 de septiembre de 1983 por la que
se prorroga a la firma .Siderúrgtca Sevillana, Sa-

o ciedad Anónima., el régimen de tráfico de perfec
cionamiento activo para la importación de elec
trodos de grafito y ferrooleaeiones y la exporta_
ción de palancones, perfiles y redondos.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe_
diente promovido ppr la Empresa .Siderúrgica Sevillana. Socie.
dad Anónima., solicitando prórroga del régimen de tráfico de
perfeccionamiento activo para la importación de electrodos de
grafito y ferroaleacianes, y la exportación de palancanes, perfi
les y redondos, autorizado por Orden ministerial de 1 de marzo
de 1983 (..Boletín Oficial del Estado" de 18 de abriD,

Este Ministerio, de acuerdo a lo informado y propuesto por la
Dirección General de Exportación, ha resuelto:
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